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PROCESO PENAL      AGENERALIDADESA 

 
 

                         DURACION MAXIMA : 3 AÑOS (art.133)  
 
 
 
 
 
 
 

Vencido 
plazo 

 
ACUSACION 

 
JUICIO ORAL 

ETAPA PREPARATORIA 
Max. 6 meses (art. 134). 
Desde notificación a 
imputado con imputación 
formal SC 1036/2002-R 

INICIO 
PROCESO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                  
                                                                                                                                                                                      

Si no existe acusación 
u otro requerimiento 
conclusivo  se declara 
extinguida la acción 

Caso contrario Juez 
conmina a Fiscal de 
Distrito hacerlo en 5 días 
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ETAPA PREPARATORIA :  aSU INICIO Y DESARROLLOA      (Art. 277 y sig) 
 
                                
                                       - preparación de juicio oral y público 
            Finalidad           - recolección de elementos para fundar acusación 
                                        de fiscal y querellante y defensa de imputado 
 
                                

                    Inicio                  - por fiscal en delitos de acción pública 
                                       - por denuncia en delitos de acción pública a instancia de parte 

Juez convoca a 
AUDIENCIA 
ORAL para 
resolver objeción 

Fiscal e imputado pueden 
objetarla en plazo de 3 días 
desde notificación (art.291) 

En conocimiento 
de imputado 

QUERELLA 
presentada 
ante fiscal 
(art. 290) 

ACTOS INICIALES 
(Art.284-300) 

DENUNCIA 
(art. 284) 

Ante policía (art. 288) 

Informa a Juez de la Instrucción 
inicio de investigación dentro de 
24 horas 

Informa a fiscal 
en 24 horas 

Investigación 
preventiva 
(arts.293 al 296) 

Ante fiscal (art. 289)
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No impide continuar 
con investigación 

Rechazo de querella (art. 
291 cuarto parágrafo) 

Ordena su corrección en plazo de 
3 días, bajo apercibimiento de no 
tenerla por presentada (art. 291 
tercer parágrafo) 

RESOLUCION 
(art. 291)  
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ETAPA PREPARATORIA :  aSU DESARROLLOA    

RECEPCION 
de actuaciones 
policiales  

a) Imputar formalmente delito atribuido mediante resolución fundamentada (art. 
301-1 y 302 )  

Fiscal analiza 
su contenido 
para :

c) Solicitar a Juez de la instrucción susp. condicional de  proceso, aplicación de 
criterio de oportunidad, proceso abreviado o conciliación (art. 301-4) 

d)  Rechazar denuncia, querella o actuaciones policiales y archivo de obrados 
(art. 301-3) 

b) Ordena complementación de diligencias fijando plazo (art. 301-2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION dentro 
de 10 días siguientes 
desde recepción (art. 305 
segundo parágrafo) 

RATIFICACION ordenando 
archivo de obrados lo que no 
impide conversión de acciones a 
pedido de víctima o querellante 
(art. 26) 

REVOCATORIA disponiendo 
continuar investigación 

REMISION  a fiscal 
superior en 24 horas 

OBJECION a rechazo  
en plazo de 5 días ante 
fiscal que la dictó (art. 
305 parágrafo primero) 
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ETAPA PREPARATORIA :  aACTOS CONCLUSIVOSA    
 
 
 
 
 
                           

NOTIFICACION  a 
partes (art. 324) 

IMPUGNACION 
en 5 días 

Ratificando

Revocando 

 
RESOLUCION 
en 5 días 

REMISION a superior 
jerárquico en 24 horas 

 
 
 
 
 
 
 
 

REQUERIMIENTO 
CONCLUSIVO JUICIO oral público 

y contradictorio 

- requiere ante Juez de la Instrucción 
suspensión de proceso, proceso 
abreviado, criterio de oportunidad o 
conciliación (art. 323-2)  

REMISION de 
actuaciones y 
evidencias (art.323) 

- presenta ante Juez o 
Tribunal de Sentencia 
acusación (art. 323-1) 

ACTOS 
CONCLUSIVOS 
(art. 323) 

CONCLUIDA 
INVESTIGACION 

- sobreseimiento (art.323-3)  
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Juez convoca a AUDIENCIA 
ORAL Y PUBLICA a realizarse 
en plazo no menor a 6 días ni 
mayor a 20 (art. 325) 

NOTIFICACION a 
partes con término de 5 
días para examinar 
caso y ofrecer prueba 

Celebración de AUDIENCIA 
CONCLUSIVA, con producción de 
prueba y fundamentación de 
pretensiones (art. 327) 

 
 
 
 

- suspensión condicional de proceso 
- aplicar criterio de oportunidad 
- disponer medidas cautelares 
- recepción de prueba anticipada 
- sentenciar según proceso abreviado 
- aprobar acuerdo de partes 
- resolución de excepciones 

RESOLUCION 
en audiencia (art. 
328) 
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JUICIO ORAL Y PUBLICO 
 
 
 

     comprobación del delito y 
Objeto (art. 329)       definir responsabilidad de 

     imputado 
 
 
     - fase esencial del proceso 
     - sobre la base de acusación 

         Características 
- contradictoria 

   - forma  - oral  
- pública 
- contínua 

 
 
 
 Se pone en conocimiento del 

imputado acusación y prueba con 
término de 10 días para ofrecer 
prueba de descargo (art. 340 
parágrafo segundo) 

RADICATORIA 
dentro de 48 horas 
(art. 340  parágrafo 
primero) 

Notificación a querellante para 
presentar su acusación y ofrecer 
prueba en el término de 10 días  

Recibida ACUSACION y 
prueba de fiscal (art. 340) 
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Vencido término se dicta AUTO 
DE APERTURA DEL JUICIO, 
señalándose audiencia a realizarse 
dentro de 20 a 40 días siguientes 
(arts. 340 parágrafo tercero y 343 
primer parágrafo) 

NOTIFICACION  a 
partes y CITACION  a 
testigos,peritos y jueces 
ciudadanos  cuando 
corresponda (art. 343 
(parágrafo  segundo) 

RESOLUCIÓN 
de incidentes en 
un solo acto o 
en sentencia 
(art. 345) 

Celebración de AUDIENCIA APERTURA 
procediéndose a: 
a) verificación de presencia de partes, 
testigos, etc 
b) juramento de jueces ciudadanos 
c) instalación de audiencia 
d) lectura   de  acusación,  auto  apertura  y  
fundamentación de acusación de fiscal y 
querellante (art. 344) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONCLUSIONES 
ORALES (art. 
356) 

Declaración de 
CIERRE debate 
(art. 356 parágrafo 
sexto) 

Juez de Sentencia 
la dicta en la mis- 
ma audiencia (art. 
357) 

S
E
N
T
E
N
C
I
A

Recepción 
PRUEBA 
(art. 346 
parágrafo 
tercero) 

DECLARACION 
de imputado  y 
exposición 
DEFENSA (art. 
346) 

 
 
 a) Tribunal ingresa en DELIBERACION (art. 358) 

b) ELABORACION de sentencia (art. 361) 
c) LECTURA de parte dispositiva por el Presidente 
d) En 3 días lectura integral en casos complejos 
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
 
JUEZ COMPETENTE: Juez de la Instrucción (arts. 54 inc. 3 y 373) 
 
                                   Víctima puede 

formular 
OPOSICION 

PROCEDENCIA : 
a) Acuerdo del imputado y defensor 
b) Admisión del hecho y participación en él 
(art. 373) 

REQUERIMIENTO 
CONCLUSIVO 
porque se aplique 
este procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SENTENCIA se fundará 
en hecho admitido pero 
condena no puede ser 
superior a la requerida 
por fiscal 

AUDIENCIA ORAL se escucha a partes, previa comprobación de: 
a) Existencia y participación de imputado en hecho 
b) Renuncia voluntaria de imputado a juicio oral ordinario 
c) Reconocimiento de culpabilidad libre y voluntario  
(art. 374) 
 

ADMISION de 
procedimiento 

RECHAZA procedimiento si oposición 
resulta fundada o proc.común permite 
mejor conocimiento de hechos 

JUEZ 
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PROCEDIMIENTO POR DELITOS DE ACCION PRIVADA 
 
JUEZ COMPETENTE: Juez de Sentencia (arts. 53 inc. 1 y 375) 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                          

QUERELLA 
(arts. 290 y 
375) 

ADMISION convocándose a 
audiencia conciliatoria dentro 
de 10 días 

AUDIENCIA 

Se sigue juicio 
conforme reglas 
del juicio ordinario 

Se declara extinguida 
acción 

DESESTIMACION por: 
a) Hecho no esté tipificado como delito 
b) Exista necesidad de algún antejuicio previo 
c) Falta de algún requisito previsto para querella 

Si existe CONCILIACION

Si no existe CONCILIACION
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PROCEDIMIENTO PARA REPARACION DE DAÑO 
 
JUEZ COMPETENTE: Juez de Sentencia (art. 382) 
PROCEDENCIA: Sentencia ejecutoriada de condena o con imposición de medida de seguridad. 
 
 
 
 
 
 HOMOLOGACION 

ACUERDOS CONCILIACION
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                              
 

APELACION 
en efecto 
devolutivo 
(art. 387) 

RESOLUCION en 
misma audiencia 

Producción de 
PRUEBA, se 
escucha a partes 

AUDIENCIA 
ORAL 5 días 
siguientes  
(art. 386) 

CITACION 
A PARTES 
(art. 385) 

ADMISION  
( puede disponerse se 
subsanen defectos en 
término de 5 días (art. 
385) 

DEMANDA 
(art.383-384) 
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RECURSO DE REPOSICION 
 
 
        
 
 
 

RESOLUCION en 24 horas sin 
sustanciación (art. 402) 

ESCRITO dentro de 24 
horas de notificación con 
resolución (art.401) 

 

 
 
 
 
 
 
       NOTA: Si el recurso se formula en audiencia la resolución se la dicta en ella (art. 402 segundo parágrafo) 
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RECURSO DE APELACION INCIDENTAL        Procedencia (art. 403) 
 
 
 
 

 
ESCRITO dentro de 3 
días, ante Tribunal que 
dictó resolución (art. 404) 

En caso de ADHESION 
TRASLADO para 
respuesta en 3 días  

EMPLAZAMIENTO para que 
partes contesten en plazo de 3 
días y en su caso acompañen y 
ofrezcan prueba (art. 405) 

 
 
 
 
 

 
 
 

Si es necesario PRUEBA se realiza AUDIENCIA 
ORAL dentro de 15 días y en ella se dicta 
RESOLUCION (art. 406 segundo parágrafo) 

REMISION obrados a Corte 
Superior en 24 horas (art.405 
parágrafo segundo) 

RECEPCION 
actuaciones por Corte 
Superior (art.406) 

 
 
 
 
 
 
 



 
RESOLUCION dentro de 
10 días siguientes 
(art. 406 primer parágrafo) 
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RECURSO DE APELACION RESTRINGIDA        Procedencia (art. 407) 
 
 
 
 
 
 

Si existe ADHESION 
(art. 409 segundo 
parágrafo) 

ESCRITO dentro de 15 
días de notificación con 
sentencia (art. 408) 

En conocimiento de partes 
para su CONTESTACION 
en el término de 10 días (art 
409 primer parágrafo) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REMISION a Tribunal de alzada en 3 
días y con EMPLAZAMIENTO a 
partes para comparecer en plazo de 10 
días (art.409 parágrafo tercero) 



AUDIENCIA dentro de 10 
días si se ofreció prueba o se la 
solicita para fundamentación 
de recurso (art. 411) 

RECEPCION 
actuaciones 

 
EMPLAZAMIENTO 
para ser contestada en 
5 días 
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ANULACION total o parcial de 
sentencia con reposición del juicio 
por otro Juez o Tribunal, cuando no 
sea posible reparar directamente 
inobservancia de ley o errónea 
aplicación (art. 413) 

FORMAS DE 
RESOLUCIÓN 
(art.413) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 RESOLUCION 

en plazo máximo 
de 20 días (art. 
411 parágrafo 
segundo) 

 Dictación de NUEVA SENTENCIA  
sino es necesario nuevo juicio (art. 413 
cuarto parágrafo) 



 
 

Corrección de errores de Derecho, 
formales o en imposición y cómputo de 
penas en NUEVA SENTENCIA, más 
fundamentación complementaria, sin 
anular resolución recurrida (art. 414) 
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RECURSO DE CASACION  Procedencia (art. 416) 
 
 
 

Se dispone DEVOLUCION  
de actuados a Tribunal que 
dictó auto de vista 

En caso de no reunir 
requisitos se lo declara 
INADMISIBLE  

 
 
 
 
 



 
 
 ESCRITO dentro de 5 

días de notificación con 
auto de vista ante misma 
sala (art. 417) 

Sala Penal de Corte Suprema 
establece si concurren requisitos 
exigidos dentro de 5 días siguientes 
(art. 418 primer parágrafo) 

Se declara su ADMISION 
si concurren requisitos 

REMISION a Corte 
Suprema en 48 horas 
(art. 417 primer 
parágrafo) 
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Sino existe contradicción en 
los términos del art. 416 se 
declara INFUNDADO  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se pone en conocimiento de 
salas penales de todas las 
Cortes Superiores antecedentes 
a fin de INHIBIRSE de dictar 
autos de vista en recursos con 
mismas cuestiones de Derecho 
(art. 418 parágrafo segundo) 

FORMAS DE 
RESOLUCION 

Si existe contradicción 
resolución establecerá 
DOCTRINA LEGAL 
aplicable 

RESOLUCION dentro de 
10 días siguientes por 
mayoría de votos (art. 419) 

 
DEVOLUCION de actuados a Sala 
Penal de la Corte Superior a efectos 
de dictarse nuevo auto de vista con 
doctrina legal establecida  
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RECURSO DE REVISION            Procedencia (art. 421) RECHAZANDOLO cuando sea 

improcedente, lo que no impide 
interponer uno nuevo por motivos 
distintos (arts. 424-1, 427) 

S
E
N
T
E
N
C
I

 
 
 



                          
 
 

 
 
 

TRAMITE, aplicable el de 
apelación restringida en 
cuanto sea aplicable 

ESCRITO con prueba y 
referencia de motivos y 
disposiciones aplicables 
(art. 423) 

ANULANDO sentencia y 
dictando una nueva que 
corresponda (art. 424-2) 

 
 

ANULANDO sentencia y 
disponiendo nuevo juicio 
(art. 425) 

 
 
 
 
 
 
 a) no podrán intervenir jueces que dictaron sentencia 

b) nueva sentencia no podrá fundarse en nueva 
valoración de prueba que dió lugar a primera 
sentencia.  
c) no podrá contener pena más grave que la impuesta 
en primera sentencia 
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                  INTEGRACION DE TRIBUNALES DE SENTENCIA CON JUECES CIUDADANOS 
 

Señalada audiencia 
del juicio y 15 días 
antes de realización, 
se elige por sorteo a 
12 ciudadanos de 
los consignados en 
lista (art. 61 primer 
parágrafo) 

 
Corte Electoral 
comunica a Cortes 
Superiores padrón 
primer día hábil de 
diciembre (art. 59 
segundo parágrafo) 

 



Elaboración de padrón 
de ciudadanos por Cortes 
Deptales. Electorales 
(art. 59) 

 
Elaboración de listas para cada Tribunal 
 por sorteo y según domicilio (art. 60) 
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PROCEDIMIENTO (art. 62): 
a) Examen a ciudadanos seleccionados si se encuentran 
comprendidos en causales de excusa y su resolución. 
b) Interrogación de la existencia de impedimentos para 
cumplir función. 
c) Resolución de recusaciones fundamentadas. 
d) Recusación sin causa de las partes a dos de los 
ciudadanos. 
e) Designación formal de 3 jueces ciudadanos por el 
Presidente del Tribunal. 
f) Advertencia a aquellos sobre la importancia y deberes 
de su cargo y abstención de emitir criterios sobre causa, 
ni tomar contacto con partes. 
g) Citación para celebración de juicio. 

Audiencia de constitución 
de tribunal a realizarse 
dentro de 5 días siguientes  

En conocimiento de partes lista y 
convocatoria a audiencia (art. 61 
parágrafo segundo) 

 
 

PROCEDIMIENTO EN EXCEPCIONES E INCIDENTES 
 
1) Prejudicialidad 2) Incompetencia 3) Falta de acción 4) Extinción de acción 5)  Cosa Juzgada 6) Litispendencia (art. 308) 



 
 
 
 

 
 
                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se la dicta en término 
de 3 días de vencido 
el anterior 

PURO DERECHO 
o no necesaria 

R
E
S
O
L
U
C 
I 
O
N

a) Audiencia oral convocada 
dentro de 5 días de ofrecimiento 
de prueba para su recepción. 
b) Resolución se dicta en acto. 

Producción 
de PRUEBA 

INTERPOSICION 
por escrito en etapa 
preparatoria y 
oralmente en juicio 
(art. 314 primer 
parágrafo) 

TRASLADO 
a partes  

CONTESTACION 
y ofrecimiento de 
prueba dentro de 3 
días (art. 314 
segundo parágrafo) 
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EXCUSAS 
 



 
 
 

 
 
 
 
                                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Tribunal acepta o rechaza 
excusa, disponiendo que 
reemplazante o reemplazo 
continúe con substanciación 
de causa (actuaciones de 
ambos jueces son válidas) 

No obstante conocer eleva 
antecedentes en consulta a 
Tribunal superior si estima 
que excusa carece de 
fundamentos 

Juez suplente prosigue 
con tramitación de causa 

REMISION a 
Juez suplente 

JUEZ SE EXCUSA por 
resolución fundamentada 
(art. 318) 

PLANTEAMIENTO 
Y CAUSAS (art. 316) 

 
 
 

cc SINOPTICOS PROCEDIMIENTO PENAL                                                                                                                  miguel angel carrasco povedamm       22 
 



 
RECUSACION 
 
                                       - En etapa preparatoria (dentro de 10 días de asumir conocimiento de causa) 
Oportunidad                  - En el juicio (dentro de los actos preparatorios de audiencia) 
(art. 319)                         - En recursos (dentro del plazo para expresar o contestar agravios) 
                                       - Si es sobreviniente causa (hasta antes de sentencia o resolución de recurso) 
 
 
 
                                                             
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

ESCRITO ante Juez o 
Tribunal ofreciendo 
prueba y acompañando 
documentación (art. 
320 primer parágrafo) 

ADMISION se sigue trámite 
de excusa (art.320 segundo 
parágrafo) 

ACEPTACION 
(Reemplazo Juez) 
RECHAZO 
(Continua Juez) 

RESOLUCION 
en 48 horas 

AUDIENCIA de 
recepción de 
prueba e informe 
de partes 

Juez unipersonal, 
REMITE antecedentes a 
tribunal superior en 24 
horas (art. 320-1) 

RECHAZO 
Juez tribunal, recusación 
se la formula ante mismo 
tribunal que la resuelve en 
similar plazo y forma que 
para el juez unipersonal 
(art. 3320-2) 
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CONFLICTO DE COMPETENCIA 
 
 
 

 
 
 
           
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCION 
en la misma 
audiencia 

AUDIENCIA dentro 
de 5 días si es necesaria 
producción de prueba 

RESOLUCION  dentro de 
3 días siguientes, la que 
no admite recurso (art. 
311 segundo parágrafo) 

RECEPCION de 
actuaciones 

Conflicto resuelto 
por Corte Superior 
del Tribunal que 
haya prevenido 

Si dos o más jueces o tribunales se declaran 
simultánea y contradictoriamente 
competentes o incompetentes (art. 311) 
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TRAMITE EN EXTRADICION PASIVA 
 
 

RESOLUCION 
en 20 días 
siguientes 

REQUERIMIENTO  
en 10 días 

REMISION a Fiscalía 
Gral. de la República 

RADICATORIA en 
Corte Suprema 
(art.158) 

SOLICITUD ante Ministerio 
de Relaciones Exteriores y 
Culto (art.157) 


